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ACUERDOS CUARTA CONVENCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA AÑO 2025 
 

La Convención Nacional Extraordinaria del Colegio de Cirujanas y Cirujanos Dentistas de Chile 
A.G., celebrada de manera telemática mediante la plataforma Zoom (cuya sesión fue debidamente 
grabada) el día sábado 25 de junio de 2025, acordó, con un total de 16 convencionales presentes con 
derecho a voto, lo siguiente: 
 
1.- En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 91° de los Estatutos del Colegio de Cirujanas y 
Cirujanos Dentistas de Chile A.G., y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9° transitorio del 
mismo cuerpo estatutario, la Convención Nacional Extraordinaria acuerda, por unanimidad, la creación 
de los siguientes Capítulos Nacionales, con el propósito de fortalecer la representación gremial, 
responder a las particularidades del ejercicio profesional y promover la articulación de intereses 
específicos dentro de la estructura colegiada: 

 
1. Capítulo Nacional de Dentistas Seniors. 
2. Capítulo Nacional de Estética1. 
3. Capítulo Nacional de Dentistas en Etapa de Destinación y Formación.  
4. Capítulo Nacional de Especialistas del Sector Público.  
5. Capítulo Nacional de Ejercicio Privado2.  

 
2.- Se toma conocimiento de la nueva propuesta de calendario electoral, la cual incorpora las 
modificaciones necesarias para adecuarse a los plazos y requerimientos del proceso que se avecina, el que 
se acuerda de manera unánime, otorgando facultades al Secretario Nacional para introducir ajustes en las 
fechas establecidas, exclusivamente en caso de que sobrevengan eventos de fuerza mayor que hagan 
necesario modificar el cronograma con el fin de asegurar la correcta y oportuna finalización del proceso 
eleccionario. 
 

************************ 
En razón de lo prescrito por el artículo 9° Del Reglamento de Convención Nacional  

del Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G., suscriben la presente acta de acuerdos. 

 

 

 

                                                                                   

Dr. Carlos Felipe Marchant Pizarro                                                       Dr. Claudio Alejandro Venegas Clavero 

Presidente Nacional                                                                                  Secretario Nacional 

 

 

 

Dra. Paloma Melissa Lindsay Rivera Orellana                                                Dra. Viviana Macarena Barrios Lara 

Consejera Nacional                          Presidente Consejo Regional Bío Bío 

 

 

Dra. Patricia Lorena Cuevas Rebolledo 

Consejera Nacional 

 
1 Se deja constancia de que la Dra. Catalina Eitel, presidenta subrogante del Capítulo Metropolitano Hospital San José, manifestó su 
desacuerdo con el presente acuerdo. Sin embargo, dado que su calidad de representante corresponde a un Capítulo Metropolitano, su 
posición no fue considerada para efectos del cómputo de los niveles de acuerdo establecidos por la normativa aplicable. 
2 Se acuerda que la denominación actualmente asignada tendrá carácter provisorio, hasta que los integrantes del respectivo Capítulo 
Nacional definan de manera autónoma y definitiva el nombre oficial que dicho Capítulo Nacional adoptará. 


